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CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 025/2014  
Extraordinaria 

 
 

 Fecha: viernes, 23/05/2014 
 Hora: 07:00 a.m. 

 Lugar: Salón de Consejos - Rectorado 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

Punto Único: Consideración de autorización del Rector – Presidente del Consejo 
Universitario para conferir Poder Judicial Especial a los abogados José Isaac Villamizar 
Romero, Gisela Beatriz Pineda Ramírez, Jesús Armando Colmenares Jiménez, María 
Claudia Suárez Niño y Henri Costantin Laorden Fichot para interponer recursos 
judiciales en Sala Constitucional relacionados con los expedientes N°s AA70-E-2012-
000042, AA70-E-2012-000050 y AA70-E-2012-000078. 
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso 
de la facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, 
RESUELVE: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Punto Único: Consideración de autorización del Rector – Presidente del Consejo 
Universitario para conferir Poder Judicial Especial a los abogados José Isaac 
Villamizar Romero, Gisela Beatriz Pineda Ramírez, Jesús Armando Colmenares 
Jiménez, María Claudia Suárez Niño y Henri Costantin Laorden Fichot para 
interponer recursos judiciales en Sala Constitucional relacionados con los 
expedientes N°s AA70-E-2012-000042, AA70-E-2012-000050 y AA70-E-2012-000078. 
 
El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, (UNET), 
en uso de las facultades que le confiere el numeral 32 del artículo 10 del Reglamento de 
la UNET, en concordancia con el numeral 6 del artículo 38 del citado Reglamento, 
autorizó al Rector, Raúl Alberto Casanova Ostos, para que en nombre y representación 
de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, confiera poder especial judicial a 
los abogados JOSE ISAAC VILLAMIZAR ROMERO, titular de la cédula de identidad 
N° V- 5.647.063, casado; GISELA BEATRIZ PINEDA RAMIREZ, titular de la cédula de 
identidad N° V-8.018.573, casada; JESUS ARMANDO COLMENARES JIMENEZ, titular 
de la cédula de identidad N° 12.235.534, soltero; MARIA CLAUDIA SUAREZ NIÑO, 
titular de la cédula de identidad N° V-11.506.437, casada; y HENRI COSTANTIN 
LAORDEN FICHOT, titular de la cédula de identidad N° V-13.943.405, soltero, todos 
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venezolanos, mayores de edad, domiciliados los cuatro primeros en la ciudad de San 
Cristóbal y el último en la ciudad de Caracas y hábiles, inscritos en su orden en el 
Inpreabogado  bajo los números 24.809, 23.774, 74.418, 67.161 y 33.433, para que 
conjunta o separadamente representen, sostengan  y defiendan los derechos y acciones 
del Consejo Universitario de la UNET, en los recursos judiciales que consideren 
pertinentes en contra de la sentencia dictada por la Sala Electoral del Tribunal Supremo 
de Justicia  N° 60 de fecha 14 de mayo de 2014, que cursa en el Expediente N° AA70-E-
2012-000042 que lleva esa Sala; asimismo, para que conjunta o separadamente 
representen, sostengan y defiendan los derechos y acciones del Consejo Universitario de 
la UNET en los recursos judiciales a que hubiere lugar por ante la Sala Constitucional 
del mencionado Tribunal Supremo de Justicia, relacionados con los Expedientes N° 
AA70-E-2012-000050 y AA70-E-2012-000078, con las facultades propias para ello, de 
conformidad con las normas procesales. 
 
 
 
 
 
 
Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos            Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 
                          Rector            Secretaria 
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